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animal que se expidan para la Ciudad de Buenos Aires, territorios 
nacmnales ó de una provincia á otra, serán extendidos de acuerdo 
con el formulario número 2 (certifiados dobles). Los certificados 
pira el uso de la localidad ó entre pueblos de una misma provincia, 
serán extendidos en el for^u^^i^o número 1.

Si se adopta el procedinBenoo propuesto, se terminará con los 
infracWres al decreto del superior gobierno por cuanto los de
esta^cio^n^ al negasee á despachar guías por productos 
sin ccitificados sanitarios impedirán la int^^c^c^i^icci^ clandestina (lo 
preparados de cerdo á la Capital Federal y demi» puntos á que se 
refieee el decreto citado.

CASOS DE comso

Con frecuencia se observan desavenencias entre inspectores ve
terinarios en los drcomioos por ictericia, que es conveniente evitarias 
reglamentando los casos en que debe decomisarse por esta enferme
dad.

Todos los textos de inspección de carnes al tratar los casos en que 
debe procederse al decomioo de una res por ictericia, no aconsejan 
una dete^iui^<!Ó^n fija, prestándose esta circunstancia á intrrpreta- 
ciones diversas.

Respecto á las reses con tejido adiposo amarido, pero que no son 
ictericas, he observado en el Frígoríf<to “Las Palmas Produee Co. Ld. 
donde dediqué algún tiempo á estas observaciones, que los cuartos de 
noviUo á medida que se van congelando pierden la coloración amari
llenta y al llegar al grado de congelación se confunden con los demás 
cuartos. El tejido adiposo amarino que no es ictérico sometido á la ebu
llición pierde su coloración y se hace de un color blanco sucio.

Los distinoos autores de tratados de inspección de carnes y de 
mataderos que he consultado á este respecto se expresan en la ocg^cren- 
te forma con relación á la ictericia:

El profesor G. S^are^se en su “Manual de inspección de carnes” 
pág. 327 dice: La ictericia no es una enfermedad, pero si el síntoma 
general predominante de diversos estados morbsoss del hígado ó el es-
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tado de descomposición de la mtirria colorante de la sangre. Se dis
tingue una ictericia hrptiógrna y una ccirrieia hematóenna. La pri
mera encuentra su origen en la alteración del hígado (Catarro de los 
canales biliares, congestión, inflamación, cálculos, tumores, parásitos, 
ele.) La segunda es debida á una descomposición de la hemoglobina 
de la sangre debido á la materia colorante de la bilis (biliburina y bi- 
liverdina.)—.Aconseja antes de decomisar una res por ictericia, de
jarla algunas horas al aire en observación, abrir las a^ii^u^^cio-
nes y observar cuidadosamente el contenido .sinovia!. Procediendo en 
esta forma se obseda un fenómeno ya notado por Ilertwig atribuido 
á la acción contractll de los tejidos, influyendo que la coloración 
amarina verdosa tratándose de icte^^^cim grave aumente de intensidad, 
disminuyendo sí se trata de otra enfermedad.

V. Galtier en su tratado “Manual de l^nsjeKcihm de mataderos y 
de carnes” en la página 120 dice: La ó ictericia que se
nota en las diversas especia y que se observa sobretodo en los ovinos 
y caprinos está caracterizado por el tinte amarillo-azarran ó amarillo- 
verdoso de los tejidos blancos, adiposo, conjuntioo, músculos, por 
la coloración amarina verdosa de la sangre y por la alteración del 
hígado. La enfermedad puede presentarse más ó míenos avanzada, 
acusada ó generalizada. Cuando la icteria es avanzada ó generalizada 
el ¿^00^0 se impone sobre todo si despuss de 24 hors de observaciones 
al aira libre la coloración no ha dismmuído.”

L. ViRain y V. Bascou en el texto “Manuel de l’Inspecteur 
des Viandes” en la página 267 dice: Se constata frecuentemente la 
irter^íia en los animales de carniceHa, prineizalmanre en el carnero 
y ternero donde esta enfermedad se presenta con caracteres muy va
riables. Anees los animales at^^cüo^ de icteiii(ia producum una carne 
de poca aceptación en el comercio y los inspectores rechazaban reses 
de animales con grasa amarina. Más tarde los mismos inspectores 
realizaron experirncias con estas carnes, sometiendo trozos de ter
nera y carnero con tiendo adiposo de coloración amaril^ intenso á la 
ebull-ifih^i^. Ingeridas estas carnes no observaron ni mal .gusto ni que 
fueran peligrosas para los consumidores. No obstante, esta enfermedad 
puede llegar á invadir en las dos especies, todos los tejidos, rponru- 
rosis, músculos y substancia esponjosa de los huesos, tomando en esta 
cireunaanci^ un tinte amarilOo- verdoso. En este caso se impone el de
comiso. Las vacas llegadas á una cierta edad ofrecen á menudo una 
coloración intensa de la grasa que no debe confundisee con la colora
ción ictérica. Esta coloración intensa no per^^i^^í^ las carnes.”

“A. Mloreau, en su tratado “L’Abattoir Moderno” apenas mew 
ciona esta enfermedad sin atribuirle mayor hnportancia.”
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“L. en su “Precis de l’Inspection des Viandes” no men
ciona esta enfermedad.

Teniendo en cuenta la natuiadeza de los campos, la propedlad de 
cimíos pastos en la coloración del tejido adiposo y las opiniones 

•ernitidas por los autores que he citado más arriba, el procedinüento 
que creo más conveniente observar en estos casos, es el siguiente:

Deberá deci.nnisarse una res por ictericia cuando presente los 
siguientes caracteres:

l" — Tejido adiposo de coloración amarlno-vrrdoso ó amarillo- 
azar-an muy :I;rISl^.

23» — Tejido oseo esponjoso y membrana de envoltura de la mé- 
•dula espinal de igual coloración intensa .

3— La conjuntiva de color amarido intenso .
4 — Tejidos blancos (paredes vasculares. aponrurosis, ete .)
5.*’ — Tejido muscular de eoloraeión amarllb-rrojo.
En caso de duda deberá depositarse la res ó reses al aire libre en 

•observación durante 24 horas. Si al cabo de este tiempo la colora- 
cien ha aumentado de intensidad, deberá prorrdrrsr al deronisoo.

ELECCION DE DECANO

El 15 de Novlr»mbre ppdo. tuvo lugar en el salón de actos de la 
Facultad de Agronomía y Veterinaria, la Asamblea de profesores 
para elegir el nuevo Decano por el segundo periodo, resultando re
electo el Dr. Griffin por un^nmi^^^ de votos. En tal ocasión el Doc
tor Griffin piomuncíó el siguiente discurso:

Señores profesores: *

Es esta la primera vez que por mandato de los estatutos univer- 
sit artes se convoca la vs^u^I^I^ de profesores de esta casa para elegir 
la mas alta de sus autoridades. Considero, pues, de mi deber darle 
cuenta de la marcha de la mstttu<onn cuyos destinos me confiaaa el 
Superior Gobierno de la Nación, compartiendo tareas y responsabili
dades con distinguiOos compañeros y colegas del cuerpo de profesores.

No necesito repetiros la historia de nuestras vicisitudes en una 
época que no está lejana, ni la forma en que el 31 de Dicíembee de 
1904 fue solucionada la situación más difícil, lo que podríanos lla-
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